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veeino de Linares, ha presentado ä

! la dos menos cuarto de la tarde

del dia 6 del actual solicitud ;de .;
registro de 9 pertenencias (13 . la

'mina titulada «Numancia,» de
de mineral cobre y plomo, sito en

el parage que llaman Fuente del )
Escoria, terreno del Estado, dei

térnrino de . Montoro, lindante al

l saliente con el arreo d'e las An-
i guillas y tierras de D. Antonio
Reina, al 11. con mas terreno

i dicho Sr. al P. con el arree ., o de I
la Clavellina y al N. coa tierras
de daesas.de D JcsóiMiguel He-

3 177—

EX.POICION.
SEÑOR: Ei Gobierno de V. M. ha

solicitado y obtenido de las Córtes los
._Medios necesarios para saldar los des-

cubiertos del Tesoro, y entre ,estos
medios dgura .1geautorizacion para
realizar tm empréstito en Deuda con-
solidarh Por la cantidad necesaria
hasta producir 1.000 millones de rea-
les, 6 sean 250 millones de pesetas.

Próxima la disousion del presu-
puesto de ingresos, que está ya á la
&den del dia del Congreso, pedritel

quedando satisfecho del celo 6 	 Tesoro contar con grandes reunes
-teligencia con que lo ha desandpc- 	 de carácter permanente; y ademas,
eirado, y proponiéndome' utilizar 	 aprobada la forma temporal de pago
' ,oportunamente sus servicios. 	 de los intereses de la Deuca, de amar.

MOIMiliffliangleineite	

Presidencia del Consejo
Ministros..

r

DECRETO.

de

De acuerdo con el
Ministros,

*Vengo en admitir la dimision
_que del cargo de Gobernador civil
de la provincia de Ciudad-Real Me
ha presentado D. Joaquiu lbarrola;

Consejo de

> - • -,...neetweemzer.rmee.......mumArm.makenwaimat54,29447Vagaie..,

lejnine,5: en Córdoba. eri.
Tres id. 	 	 45'
seis id. 	 . 99 

arTio. 	 . 1140

1 af leyes y las dispol,fliciones del Gbleirne; S'oil obligatorias para la eapital
prevelacia 'desde que se pubi g eau ofi-cialinente 'Ha 'y desde cur-riro ellasdreg la-u`s i-h-ra tos dennis puebles de In

provincia. (Les' ic .13 de KeVien1.-
r9 re ele .1837.)

SUSCRICION Pini.TICULAU.

.`.)e publico todos los dins acepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en _los Boletines ofi-
ciales se han de remitir al Gefe politleo
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä Mos editores .. de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6.de Abril de
1S30, y 31 ‘ de Octubre de 15154.)

4e:ägiEe_..-zzwAeee:m»e_.e.(earzxt•eexmemiie,:----1-rääeeg2gEgzlzwasszizmkri—.---	 --e111:1-11111-
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Núm. 1076..

buen hito de la Exposicion que -
proyecta.

Córdoba 5 de Diciembre de 1872.
• El Gobernador,

Manuel Zapatero y Albear.

to al párrafo 2.° del artículo 15 de
las bases generales para la nueva
legislacion de minas.

Córdoba 7 de Diciembre de 1872.
El Gobernador.

Manuel Zapater o y Albear

,
Dado en Palacio ä seis de Di-

ciembre de mil ochocientos setenta
y dos.—Amadeo.- El Presidente
del Consejo de Ministros, Manuel
Ruiz Zorrillo..

ieecien de Fornento.--Segociado
Núm. 1077.

El Ilmo. Sr. Director general
de Agricultura,Industria y comer -
010, coalecha 22. de Noviembre úl-
timo me dice lo que sigue.

,,,Excitio. Sr. Ministro de
Fomento me dice hoy lo siguien-
te; il uStrísimä Sr.: Re dado cuenta
al Rey (q. D. g.) de la instancia
e levada por D. Josó Arana, solici-
tando el apoyo moral del.Gobiereo
para remover los obstáculos que
se opongan ä la realizacion del pon-

li iniento de Celebrar una Exposi.
eion Universal en- San Sebastian
d urante el : próximo verano, y en-
terado de tedo S. M. ha tenido á
bien mandar que por las depen-
dencias de este Ministerio se pr s-
te al interesado todo género de
auxilios para llevar ä cabo tan
la udable propósito, en cuanto no
se oponga. ä las disposiciones vi-
gentes, ó perjudique á los intere-
ses del Tesoro público, comunicán-
dose asi Gebtritadures de pro-
v ineia. At preie tiempo ha resuel-
to S. M. se manifieste al recurren-
te , que sin perjuicio de acordar
en su oia respete ä la. desleaeion
4e jurados. para calificar los obje-
tos que-se presenten en el concur-
so universal, efGobierho cuidará
de proponer :as Condecoraciones
que a titulo de recompensa . estraor-

de.bau cencecierse ä.,10
Cllyu litérit0 	 jUiCi0

l ib» para que los seilores Aecaldes
ue los eueoios de esta . previncia
presten al José Araná'Crian-tos
auxilios ieefridie y durotf.,dion

'0.1(srai -1'. deeidie1a apoyo para el

•	

1 	 D. Guillermo García yeatida,
• ,.

5

Seccion -de A dministracion
El Ilmo. Señor Director general

de Rentas con fecha 29 de Noviem-
bre último, se ha dignado disponer
se suspenda, hasta nueva órden
que oportunamente se comunicará

esta adrninistracion, toda visita
por papel sellado á los comercian-
-tes 6 industriales comprendidos en
las Tarifas de la contribucien del
subsidio.

Lo que se anuncia en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las perseeas ä quienes pueda in-
terear.

Córdoba 6 de Diciembre de 1872.
P. O. Juan Ortiz.

Administra cion económi-
ca de la provincia de

Córdoba..

Núm. 1075,

DECRETO.
Teniendo en consideracion las

especiales circunstancias que con-
curren en D. Daniel Weisweiller,
y queriendo darle urca prueba de
Mi Aprecio; de acu4reo-ctiii el pa-
recer de Mi Consejo de Miilstros,

Vengo en hacerle mer'eed de
titulo del Reino, con la den9mina-
cion de Baron de Weisvvetiller, „pa-

ra sí, sus hijos y sucesores„legi-
timos.

Dado en Palacio á diez de No-
viembre de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Aroadeo. --El Minis-

-tro de Gracia y Justicia, Eugenio
I ,Montero Rios.

Ministerio de Gracia y Jus-
- ticia.

WSZOIC211.	

Ministerio de Hacienda

Seccion- de Fomento.

..nares,
I 	 La design.acion que hace e la

siguiente:
Se .tendrá por multó de partida

.la Fuente del • Escorial. Desde él
en clireecion saliente sobre el cen-

e tro del manchen se medirán 400
rectres y se pondrá la La'estaea;

' i de esta en direccion M. so medirán
150 metros y se fijarä la 2, a ; de
esta en direccion P. se.. medirán
300 metros y se pondrá la 3. 8 ; de
esta en direedion N. se medirán

I300 metros fijándose la 	 de esta .
en3greccion saliente se medirán
300 metrcs y se pondrá la 5.'; y
de esta en uireocion M. se ineui-

uich6 jurado sea tan relevante • raíl 150 metros hasta empalmar

qu e eXijá esta Seilaiada muestra 	 cm la
ite aprecie.» 	 Ha consignado al Mismo tiempo

Lo que he dispuesto se haga 	 la cantidad de setenta y eineo-pe-•
p úbfico.por medio • de este el301.0- t set"' habiendo .cumplido cog las

formalidades prevenidas por la ley,
poi; decretó . de . hdY r 	disPuesto
'adtuision de la referida s'ilicitud,
's-aIVO .- mejor •derecho, y ' cine se
anuncie al público en cumplimien-
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do con nuestros acreedores, Lt la vez
que se adoptan importantes solucio-
nes que disminuyen los gastos del Est
tado, la Hacienda va ä entrar, en !o
posible, despues de grandes pertur-
baciones y merced St los esfuerzos I
mancomunados del Gobiereo y de los
Repre,sentantes del pais, en un perio-
do de órden durante el cual será. poei-
ble aumentar el producto de todos los
impueStos.

Para proceder con desembarazo en
este periodo administrativo, urge po-
ner termino ä las operaciones vielen- 1
tas y forzadas del Tesoro. El empresti- 1
to saldara en gran parte sus descu-
biertos, y el Gobierno, usando de la
facultad concedida por el art: 8.° de
la ley de 2 del corriente, abre suscri-
cien púbica en todos los mercados de
Europa para verificar la suscrición el
dia 12 del actual. 	 :5.te •

Al realizar la del año últime'ett -
plena paz en ei in tei ior, con gran se-
guridad en los mercados monetarios
de Europa, y no agitado el país ve-
cino por graves problernis pceltices
del momento, la eotizaciGO'de nuca-

tra , peuda exterior een, Paris expedia
de 33 por 100, y en Lóodres se man-
tenia tá 32 . y 1[8:y 3 [8. El tipo ajado
entórioesspasa Wauscrieion fue el de
,31Aapre1. 00. Estamos en el dia bajo

!ak.11a-12r.eßlonefle las .condiciones estoica
dales del -mercado europeo quo ole-.
varon el descuento del . Banco de
glaneera a tipos causiderabtes, y el
mercado francés se resiente por agi-
taciones . de caráctete politico. Nues-
tro 3 por 100 exterior se cotiza en
Lóndres á 29 112-y 29 318; en Paris a
29 3[4 y'4.9 7116,Y en Madrid á 31'25

-1 . 31 pore.100. Hay que conceder
siempre en estas operacionete sobre
todosegando liguma elle va á
zárse estan considerable, diferencia

__•14 431, cotizacion que permita la con-
currencia de capitales.

El Gobierno ha fijado por lo . tinto
f'kn Madrid e1ipo de..a '3050 per 100
EnF'aris 	 °' 	 por 100
En leóndtgle:V.F. .. . .. 	 28 3[4 por100
En- ¡Amsterdam 	 hl. 28 3[4por 100

La diferencia es, pues, menor que
en el Último empréstito, como que no
excede de 75 céntimos en ninguna
plaza; los tipos sefialados,para los pa-
g68 en los diversos puntos donde
han de verificarse modifican este tipo
en beneficio del Tesoro.
heyehl Gobierno tiene motivos funda-
dos para esperar un resultado que
honre'sqiQ'érWiterly) eV--'d&fijniis. Se
esfuerza, con el concurso de las Ca-
maras, por ireorganizar bajo sólidas

.tibases la Hacienda nútiiica, y al efec-
e.)W•nspieza por pagar, censolidaedo-
'41-, todos lee descubiertos del -pa-
ctado.

Porlaicònsid eracienes expuestas,
- el Ministro que suscribe, de acuerdo

con el Censejo de Ministros, tiene la
'honra de soteetea Lt la aprobacion de
V. M. el adjunto proyecto de de-

- tutti.
°- Madrid 2 de Dicietsibre de 1872.-

1°E1 Ministrca'Sile Hacienda, Servando
81'Ruiz Gomez. 4 	 -

eee
DECRET°ale; 	 s 	 O eti •

expuesto el Ministro de Hacienda; de
acuerdo con e! Consejo de Ministros,
y usando de la facultad que concedo
al Gobierno el art. 8.° do la ley de 2
de Diciembre corriente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se abre snscriziou pú-

blica raraenaenar títulos de la Deu-
da consolidada exterior, con el eupon
corriente que renca en 31 de Diciem-
bre de este año, en la cantidad ne-
cesaria para producir 1.000 millones
de reales efectis es, 6 sean 250 aúlle-
ces de pesetas.

Art, 2.° El tipo fijo para la suscri-
cien es el de 3050 del valor nominal
de los títulos en Madrid; 29 por 100
en Paris; 28 675 por 100 Lóndres; 28'75
por 100 Amsterdam.

Art. 3•' La suscricion se abriiá el
dia 1`..D.. de Diciembre corriente, ä las
nueve de la mañana, en la Direccion
general del Tesoro en Madrid, en las
Administraciones económicas de las
provincias, excepto la de Canarias, en
las Comisiones de Hacienda de España
en Paris y Lóndres, y en las plazas de
Lisboa y A msterdana, y en los demás
puntos queso fijen por órden espe-
cial.

Art. 4.° Las suscriciones se harán
por medio de pedidos firmados, expre-
sando en ellos el valor nominal de los
títulos que cada stiscritor pida, con-
signando • la conformidad con el tipo
señalado en este decreto, y lijando la
cantidad liquida que en su- conse-
cuencia ha de satisfacer. -A estos pe-
didos acompañará carta de pago 6
resguardo que acredite haber satisfe-
cho come depósito previo en las -Te-
sorerlassCentral 6 provinciales, en las
Comisiones de . Hacienda de España en
Paris ó Löndree, 6 en las casas 6 co-
misieees que el Gobierno determine

'en :Lisboa yAnisterda m, el 2 por 100
del valor nominal do los títulos sue-
crites.

Art. 5.° Podrán entregarse los
pedidos con anticipacion al dia 12 de
Diciembre señalado para la suscricion
ea tos diferentes pub tos en que se
abro. En este caso el pedíj.lo y el res-
guardo 6 carta de .pago que acredite
el depósito previo se presentarán en
pliego cerrado, expresando en el sc-
bre que contiene pedido para la sus-
Cricion. Estos pliegos se conservaran
en depósito hasta el dia 2 de Diciem-
bre, en que serán abiertos y consig-
nadas las suscriciones.

Art. 6.° Las títulos queso entre-
guen á los suscritores serán de las
mismas eéries y formas que los que
se hallan en circulacion. Les suscri-
tores que fijen en 108 pedidos las se-
ries, obtendrán los titules en la pro-
po rcion que desigden; y en otro caso
se entregarán titulas de las diver-
sas series hasta completar el pedido.

Art. 7.° Si la suscricion excediere
de los títulos necesarios para produ-
cir 1.000 rendones de reales, 6 sean
250 Millones de pesetas, cada suscri-
to solo tendrá derecho ä la parteprc-
porcional que corresPonda ä su pedi-
do. En . erite caso, lo que el depósito
previo Exceda del 2 por 100 del valor
nominal de 103 títulos definitivamen-
te adjudicadee ti cada suscritor, se
clevoiyorA A .1luedar4 A . euezdA: de loe

•

plaz•s sucesives, á.eleccien de los mis-
mos suscritores, mediante el abono de
interés á razon del 6 por 100 anual.

Art. 8. 0 El pago del valor efectivo
de los títulos adjudicados se verifica-
rá en los siguientes plazos y pro-
porciones:
25 por 100 & 20 de Dicerebre de 1872.
25 per 100 el 2 de Enero de 1873.
25 por 100 el 1.° de Febrero de 1873.
25 por 100 el 4 de Marzo do 1873.

A cuenta del primer plazo y S1.131)-

SiVOS SO admitirá Como metálico la
carta de pago 6 resguardo del depó-
sito previo; ä cuenta del segundo se
admitirá el cupon ä metálico de Deu-
da exterior que vence en 31 de Di-
ciembre corriente. Los suse,ritores po-
drán anticipar el pago de los plazos,
abonándose en este caso el interés
que corresponda ä razon del 6per 100
anual.

Art. 9.° Se admitirán como me-
tálico en pago de depósito previo y da
los diverscs plazos, los giros del Te-
soro sobre Lóndres y París proce-
dentes de contratos, prorateandose
los intereses devengado3 en la for-
ma quo determina la instruccion; y
los giros sobre la Centralprocedentes
de préstamos realizados con. la Con-

dicion expresa de ser admisibles en
suscricion, prorateändosetainbien los
-intereses.

Art. 10. El pago total de los pla-
zos, ó la anticipacion da derecho á
recibir ininediatarnente los titulos.
Mientras se confeccionan se <entre-
garán á los suscritores títulos provi-
sionales, en los qua se consignará el
paga de los plazos á medila que los
suscritores lo verifiquen, y que se-
rán canjeados por los definitivos en
cuanto se hayan pagado todos los
plazos.

Art. 11. La Direccion general del
Tesoro en Madrid centralizara to-
dcs los- datos da las suscriciones pe-
didasy hará la adjudicacion ä lazi Sus-
critores, publicándola inmediatamen-
te en la Gaceta de Madrid. El imparte
de las adjudicaciones ascenderá á la
suma de titules necesaria para pro-
ducir 1.000 millones de reales efecti-
ves, 6 sean 250 millones de pesetas,
mas los gastos y derechos de la emi-
sien, do manera que el ingreso efecti-
vo liquido pera el Tesoro sea de 250,
millones de pesetas.

Art. 12. El Ministro de Hacien-
da queda encargado de la ejecucion
del presente decreto.

Dado en Palacio á tres da Diciem-
bre de mil ochocientos setenta y
dos.-Amadeo.-El Ministro de Ha-
cienda Servando Ruiz Gomes.

Ministerio de Fomento.
-

Ilmo. Sr.: Vista la consulta eie•
veda á este Ministerio por el Con-
sejo universitario de Valencia con
motivo del expediente instruido pa-
ra proveer por concurso la catedra
de Latin y Castellano vacante en
el Instituto de Albacete:

Vistos los títulos 3.° y 4.° de
reglamento provisional para el in-

:a,

greso en el Profesorado público de
15 de Enero de 1870:

Vista la ley de 13 de Junio de
1870 sobre nivelacion de los Ins-
titutos, y los artículos 1. 0 y 2.°
del decreto de 4 de Julio siguien -
te, expedido para la ejecucion de la
misma:

Considerando que el tit. 3. 0 del

reglamento provisional äntes cita-
do, relativo ä los concursos do as-
censo, no es hoy aplicable á la pro-
vision de cátedras vacantes en los
Institutos por estar nivelados ea
categoría todos los establecimi en

-tos de esta clase;
S. M. el Rey ha tenido ä bien

declarar:
1. 0 Que las cätedras vacantes

en la segunda enseñanza corres-
pondientes al turno de concurso se
provean por traslacion con arreglo
al tit. 4.° del reglamento de 15 de
Enero do 1870, y á lo dispuesto
en el art. 2.° del decreto de I de Ju-
lio del mismo año y en di I.° del do
12 de Enero del corriente.

2.° Que ä estas traslaciones Se

admita en primer término A los

Catedráticos de asignatura igual,
y en segundo á los de asignatura
distinta dentro de la se-colon á que
pertenezca la vacante.

Y 3.° Que los Catedráticos quo
al ingresar en el Profesorado ob-
tuvieron en propiedad cátedra de
Latin y Griego, y en virtud de re-

forma hayan cambiado de asigna-
tura ó so hallen excedentes, sean
considerados para dichas trasla-
ciones como titulares de la de Latin

y Castellano.
De Real órden lo digo ä V. I.

para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á, V. 1.
muchos años. Madrid 26 de No-
viembre de1872.-Echegaray.

Sr. Director general de instru c

-cien pública.

Tribunal Supr 31110.
nn•nn•• WEIMIM

Sala segunda.
En la villa y córte de Madrid,

Lt 30 de Setiembre de 1872, en ei ex-
pediente 'núm. 1.748 pendiente
ante Nos sobre la admision del r e

-curso de casacion interpuesto por
Joaquín Milán Cobos:

- 1. 0 Resultando que en la n o
-che del 5 de Octubre de 1871 Se

hallaban reunidos ea una taberna
en Granada el referido Milán, it's
consortes Miguel Castro y Apto
nia Soler y otros, ea cayo punto

se promovió euestion por el pri lre-
ro sobre si ténian 6 no valer los ce
ros 	 izquierua de los biiletes
Merla, la que por entánces ter-
minó pacíficamente; que al salir

Milán con el citado Castro y sa
mujer, se veAr6 á porneVer la Cox)

tienda, y viendo el primero acclue.&M'EA yibtaje 1s l'AA:mutuo 24. ha
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Núm. 1069,

I Don Juan Serrano Garijo, Alcalde
Popular accidental de esía ciu-

i 	 dad.
Hago saber: que en la tarde del

dia dos de los corrientas fue robada
entre las ventas de Azud y de ('ay_
doña de este término, ä Mamerto
Gomez, vecino de Fuencaliente, un a
mula castaña, marca escasa, de
ocho arios, voziblanca y repelosa de
la cruz y hombros, por un hombre
desconocido de estatura regular,-bar-
ba poblada con sombrero blanco,
pantalon rayado, capa parda y con
al pa rga tes de cáñamo.

Legue se anuncia al público por
medio del presente para si puede
ser habida con el raptor, encargan-
do a los Sres. Alcaldes, sus depen-
dientes y Guardia civil practiquen
las mas eficaces diligencias en su
busca.

Montoro 4 de Diciembre de
1 8 2. — Juan Serrano.—Por órden
de dicho Señor., Ildefonso Medina,
Secretario.

ültdDOS.°

Núm. 1070.
Juzgado de primera instan-

cia de Priego.
—

Don Antonio Calvo y Serrano, Li-
cenciado en Jurisprudencia, Juez
municipal de esta villa y de
primera instancia, en la causa de
que se hace espresion por incoa).-
patibili dad del propietario.
En 'virtud de este segundo odio.

ter con un estoque á Castro, sacó 	 fra edenes ae-p.adu pasa que pro- Acordada por el Ayuntamienuna navaja para su defensa, y 	 ceda la ad mision del recurso: 	 I to .de mi presidencia la creacion dabalanzändose el procesado, lucha- 	 2.° Conside,rando que al supo- 	 una .plaza de •Farmaccutico titulron y cayeron iii. suelo: quo al in- 	 ner el recurrente la in fraceion del 	 de la misma con la dotacion amicorporarse Milán tiró con el esto- 1 art. 9 'Ter Código i) 919- I . por t 	 pesetas pagadas por trismeque ä su contrario hiriéndele en I "haber , estimado la Sala seatencia- 	 tres do los feudos municipales, särnbas manos y en el pecho, e 	 dora las circunstancias atenuantes 	 hace saber al publico por mediter poniéridose Antonia Soler recia. 	que concurrieron ne el hecho pa re -; del-presento para que las personatambien tres heridas en los de- 	 rebajar la pe -aa. al grado mínimo, 	 quo teegan la aptitud necesariados do la mano izquierda, curando ; se funde en hechos contrarios a 1 deseen obtenerla pre3enten 
sus soambos a loe 20 dias, sier quedarles 	 los , que la Sala ha declarado pro- 	 licitrules -,locaurneutadas. én la Seimpedimento; é indagado Milän, 	 hados;oie 	 cretaria municipal y término dconvino sustancialmente en io ex- 	 Fallamos que debernos declarar .1. 30 dias contados desde la insercio

P uesto, pero asegurando que Ces- 	 y declararnos no haber:lugar a la r del presente en el aBoletin oficialtro le tira co i). un estoque mena 	 admision del recurso,con las costas: 	 de la provincia, y pueda paocedersdiánclose el con otro, y al recoger- ; comuníquese esta decision ä Sa- j ä su provision bajo las oondicionelo la Soler tiró de él, pero como es. 	 la sentenciadora ä los efectos pro-
taba detzt 	 marido le hirió en el ' cedentes en derecho.
Pecho: 	 - 	 Así por esta sentencia, que sef

2.° Inaaraltando que la Sala de 1 publicará en la «Gaceta de Ma- .1
lo cr iminal de la Audiencia de Gra-
nada, por sentencia de 25 de Abril
d e 1 872, declaró que los expresados
hechos constituian dos delitos de
lesiones ménos graves, siendo su
autor el procesado "lijar:, con la
circ unstancia agravante de ser rein-
cid ente, sin ninguna atenuante; y
Con arreglo a los artículos 423, cir-

' constancia 18 del 10 4 regla 3. « del
82 , y otros concordantes del Códi-
go penal reformado, le condenó
e U cinco meses do arresto mayor
Por cada uno de tos des delitos,
accesorias, indemnizacion de 30 pe-
setas ä cada uno de los ofendidos y
en las cestas:

3 -° Resultando que en repre-
sen tacion- del penado se ha inter-
Puesto recurso de casacion, apoya-
do en el caso 1. 0 del artículo 4.° de
l a ley de 24 de Mayo de 1870, y ci-
tando como infringidos el art. 4-33,
que era el de verdadera aplicacion; 	 -jeúm, 1065.
en lugar del 400 que se menciona-
ha en la sentencia, sin duda por

drid» insertara en la «Coleccion 	 de 1872. —Antonio Garcia.—Anto1

que resultan del -espediente que s
encuentra de manifiesto en dich
oficina,

H 	 rae os 	 de Diciembr

equimacion de copia, y ademas
los casos 4, 0 y 7. 0 del art. 9.°, y el
82 del mencionado Código, puesto
que, segun los hechos aceptados,
e l recurrente fue el primer injuria-
d o y acometido con navaja, lo cual
cou stituia la circunstancia ate-
nuante de provocacion por parte
de Jas lesio llados: - eue ademäs fué
atacado por dos personas cele armas,
Y el no lizo Mas que defenderse,
existiendo siempre en la • riña an-
ul ada ebeecacion y arrebato, cuyas
circu nstancias compensaban muy
sobradamente la agravante que
cou eurria, y hacia procedente la
inaposicion de la pena en el grado
mínimo: 	 -

Visto, siendo Ponente el IvIa-
gis trado D. Manuel Leou:

1, 0 Considerando que, segun,
e l art. 7.° de la ley de casacion
criminal, este Supremo Tribunal
ha cle aceptar los hechos coreo eeConsignen tala sentencia, y ene lles ha de fundarse segun el arti-
cul o 4 .° de la misma ley las in-

da fué la sentencia que antecede , Don Antonio Palma y Luque, Al-?

	

por el Excmo. Sr. D. Manuel 	 caldo constitucional de esta villa

	

1 Leo, Magistrado del Tribunal Su- 	 de-Santa Ella.

	

1 paella°, celebrando audiencia púa 	 Hago saber: que en el «Boletín

	

blica su Sala segunda en el dia de 	 oficial» de la provincia del Miércoles

	

1 hoy, de que certifico corno Seere- 	 27 de Noviembre próximo anterior
tario de ella, 	 n---*:a 	 • hay una circular núm, 994 det se-

i 	 Madrid ;-'50 de Setienabre de 1872. 	 ñor Administrador Económico de la
I —Licenciado Carlos Honet , 	 misma, en la que se previene que

próxima la epoca de la recoleccion
de la aceituna de la presente cose-
cha y debiendo contribuir al Te-
soro con las cuotas señaladas en la
Tarifa 3. « del Reglarnento de 20 de
Marzo de 1870, los dueños de los
Molinos aceiteros que radiquen en

Älcaldia constitucional de este término y los dediquen a la
,Dos-Torres. 	 e/avoracion de cosecha agena por

-- retribucion, así como tarnbien los

	

Don Jorge - Velarde .Uernandez, Al- 	 dueños de las fäbricas destinadas

	

carde constituciónal de esta villa 	 exclusivamente al beneficio produce
de Dos-Torres , 	 to de sus olivares, están obligados ä

	

saber: Que las cuentas 	 preSentar en la Secretaría Munici-

	

municipales de ella, respectivas a 	 pal de esta villa por triplicado los

	

los arios económicos de 1868-69, 	 co rrespondientes partes, expresando

	

1869-70 y 1870-71, con sus tres 	 en ellos clara y terminantemente

	

meses de ampliacion, se hallan de 	 la fecha de apertura y cese, clase y
	manifiesto en esta Secretaría Mu- 	 número de artefactos de que conaien

	

nicipal por término de ocho dias 	 los Molinos, manifestando con la de-

	

cantados desde ?a iusercion de este 	 bida distincion si son prensas

	

a nuncio en p «Boletie oficial» de 	 dráulicas, de husillo, do engranes ó

	

esta provincia, con el fin de que 	 de palanca, de viga de rincou 6 de
puedan ser examinadas por cual-torre.

	

quiera de los vecinos. 	 Y para que ninguno alegue ig-

	

Dos-Torres .5 de Diciembre de 	 norancia se publica y fija el pre1872. —. Jorge' Velerde.—José Mi- 	 sente en Santa Ella ä 5 de Diciern-
guel Alcudia, Secretario. bre de 1872. —Antonio Palma y

Luque. —Saturnino Gomez, Secre-
tario.

Núm. 1066.
Alcaldia constitucional de

Hornachuelos.
Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde

constitucional de esta villa.
eautsai, 	 e r .in 	 At-f

INeere, rare ,

Núm. 1068.
Alcaldía constitucional de

Montoro,.

Don Juan Serrano Garijo, 'Tenien-'
te I.° de Alcalde y Presidente

1 legislativa,»islati va, » lo pronunciamos, man- I nio Sancho, Secretario.

1 de Zú rerii(aa.—Tomás Huet.—Ma- .1
1 damos y firmamos. —Manuel Ortiz 1

	

. 	

pliego que se hallara de manifiesto
para los licitadores.

1 miel Leon—Fernando Perez de Lo que se anuncia para conoci
Rozas. — Mariano Garcia Cembre- 	

-
Núm. 1067. 	 , miento del públ ico.--Montoro 7 de;1 	 i

1! ro. e- 	 — A lcaldiaLuis Vazquez Mondragoe. 	 1 	 ia constituci 	
Diciembre de 1872.—Juan Sena-

constitucional de ! no.—Por mandado de dicho seilor./ Críspulo Garcia Gomez de la Sorna. 	 Santa Ella.. 	 1 Ildefonso Medina, Secretario.

	

Publicacion. -- Leida y publica- 1 	 .—
f-‘

" l 	 interino del Ilustre Ayuntanzien-
e 1 	 to de esta ciudad.
ar 1 Hago saber: que el Ayunta-
al 1 miento Popular de esta ciudad ha
s- 1 acordado se saque ä pública subasta
e i el suministro de todo el jamen y to-
o i ciao para el consumo del Hospital
s I de Jesus Nazareno de esta poblacion,
y 1 calculado en todo el año desde pri-
- i mero de Enero a fin do Diciembre
- 1 del año próximo en «doscientas cua
e 1 renta arrobas,» bajo el pliego de

1n 	 condiciones que estará de mani-
• fiesto en esta Secretaría Municipal
e ir paraconocimiento de los que deseen
s 1 tomar parte en el remate. Este
e acto se verificará en la Sala de Jan-
a 	 tas del Hospital de Jesus Nazareno

el dia veintiocho del presente mes ä
e las doce de su mañana, bajo el tipo
- 1 y condiciones que se espresan en el
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• (' ,5 poiP6112.a'ee.e‘dattig!

°nJu reen 	 t.P1 ed°,
.eil • przi» 	 illsälea 4:es-

- oefeniuAif äftido2” ' 	 m

1.1 toitonwa 	 oinoi•nai nea.

asul. ,bion 	 1078 übßiadet)
jalzeadOcle-primetit histan

Le) 	 4:40 -Äeg.)34.44-1 ;II 1 (.1

ANUNCIOS.
Vi“ ,

res, mintaciones re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y
gos-esUdos impresos pa-

1 ra la forinacii)it d .!1
pautimiento ve3iLvi i Pal'a

;cuarir los d&icits
nieipales. se haliati
venia en la erenta del
diarb de Córdoba.

to.tittf,'-linialoltj emplazo por-'%4r-
mino de nueve diasä Juan Expó-
sito (a)Pápa -,, cocido por lospe-
Ilidos dé , Dob41Martin, y vecino

de Algarinéjetpitteipie so presel -
te ä'L't'es'aeader

ál6-sleagradAittné • e&sultan ea la'

Causa criminal que . le -sigo pae
atentado á la Autóridad; advirtiea -
dole que si así lo hiciese se le oirá
y hará justicia, y denn le. parará
el perioiò que haya.. lugar.

, LDado'-'en Priego =-4.: seis de Di -
cietabre I e mil ochiscientos seten
te . ;y: dos.—Antoni o Calvo.---Por
sd-Mandadd; Juan Eugenio Mo'

renio.
Ufi:

SL 	 • :fi

00 7 ' 	 NúmA07fV 9b‘-
,iluzgadeee primera :Instan-

.,;;Iwola de Aguilarup

Pe° , 154Plei
33iésZ. cía do es-

81wcriidurm
Por el i presento : eito, llamo y

emÌazhpQr segunde, vez A44o-
riio Ganaero Sojo, contra el que se
sigue causa criminal de oficio en
este Juzgado por robo de eaballe-
rlas, para qutiantpresoif te en él
en la cárcel pública del mismo, en
ter Flia...pio de,eueye.dia/4,„ 4ue,se con-
iaran des'd que tenlae9 a .lugar
iiiiér2ifi 	 e'te. 	(Boletines
oficiales» respectivos, , ä fin de'q'ne
äe : defienda de los,.ratdos-qué'éon-
traeresultan, en - citada cansa; y
no . lia_eiend.olple parará el perjui-
cio , que hay a ingar.
w ierätlió' 	 ciudad de Aguilar
eitienigéité -te de mii ochocientos
satentaT .:clog. Manuel Sicilia.—
Pormandiad9 de S. Ma-

iverìey Cal:11111o.
• „

oaa 	 oleadreoo non ,r5bt.

ao9 E3DuNtim. 1072.
Juzgado de pzigiera instan-
„iv4 00 cia deMpallor.

eoirJuan José MOreno, Ynez de
▪ ritheie instancia de esta villa y
-I su joarticio.

or el precinte . oito, llame y
ImE4azo ,Por.41 ,ritérxu¡Ao or4.1.in3rio
de treinta dias a Juan Carthona,.
vecino de )3enamejí, y al (.2aZie
liano `"14if&6' Juan Garcia (a) el
Mono, vec ino de Cuevas de ',San
Marcos, a fin, de que se personen
en la cárcel pública de esta villa
ä responder a los cargos que en
causivees.e,big, ue sobre hurto de
caballerías les resultan, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo les
pararä el perjuicio que haya lugar.

Lado en Iznallor ä '7 de Di-
ciembre de ¿2.—Ij an J. More -• ; 	 •
ne*Z3P/i sbeetVillee°s°-

Por' el presente cito. llamo y
emplaz. b.á D. Antonio Gutierrez,
D. Rafael-Martinez, 1). Juan Mar-
tinez, D. Gregorio Morero, Don
Juan Rivas, D. Juan Martinez,
S. Canales, D. Vicente Porras,
tCalandel . Reiriguez yD. islaeuel
Penco, que en la Mafíana del echo
de Octubre último viajaban en -el
coche diligencia que de esta villa
salió para la ciudad de Montilla, y
cuya vecindad ó esidencia no
consta, para que en el térinir o de
treinta dias comparezcan en este
Juzgado d. declarar lo que presen-
ciaran acerca del atropello que
e! dicho coehe hiciera de una burra
que conducia José Lueesta, de estos
vecinos, cargada dé pescAo y
causándole la muerte, por tenerlo
asi Mandado era eausa."-qüe se signe
contra el mayoral do dicba. diligen-
cia Luis Goméz Redondo.

Dado euL1.-3a9na ä cuatro de Di--cietnbre de mil aehocientes seten-
ta y dos. —GrQário Navarro.—E1
actuario, Manuel .. Maria Santa-
ella.

Pliegos-estados para - la
foraiacion del padron por
los A yuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de8 de
Mayo de 1371. S3 hallan
de venta en la itnpreata y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Libramientos, Cartas,
de pago y Cargare;neg
municipales y e-; 2(4si,
tos. Se Migan de venuì.
en el A'spacito (13 estz.
periódico.

mA:ra1cuL ,6„ DF.. SUB-
SIDIO.

Pliegps impresos pera for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando"-34 y Letra-
dos 18.

\ Filiaciones y Citaciones
para los mozos com-
prendidos en el sorteo

del cordente año.
Se hallan de venta

en el despacho del« Dia-
rio de Córdoba,» S. Fer
nando 54 y Letrados 1W"

_
Presupuestos, liqui-

daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, cara
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de ileneli- j 	 Estados knensuale3 tic
cencia. Se hallan de it las cantidades que sele:,, 	 _ 	 . _ 	 ,

venta en la imprenta y 1 ha
t

n satislecho por obli.
litogratia del diario de 1 gaelones de la primer
dr`doba, S. Vernal; J0 I enseñanza, y de las que
ji y Letrados i 8. 	 1 se les adeudan. Se ha.

1

 Han de venta en el des-
pactio.del -Dualo 'JE süöil°

/ DOBA, calle de,San fa-
g

liando, ,4.!_
Hojas de pa ron con 1

arreglo al art. -z.i del 1 A ica Secretarios de A 2 Lía'
reglameno de 6 de 31a- i tainien to

yo de i871. Se hallan de 1
v3nta en la librería del 1
eDiario de Córdoba,» j

tradosPlei. 	
1S:i ii l'emana° 5i y Le- r
1
:
i

.r •'1 ESANTi
ä los Secretarios de
,F Ayuntamiento.

•BENEFACENGIA.

helacioies de habe»

•

ESC [TU RA SS

de Bi2ne.3 Nacionales.
7;e hallan de vea en

el despacho de este pe
riódico.

Estados para la for-
inacion del amillara-
miento y repartin:iento
de contribuciones segun
los nuevos modeloa de la
la A. Iministraeio.i. Se ha-
Ilaa de venta en la inl»
prenta del DiNiLlít; E CAlt'

1303

Presupuestos y liquidacionses
gastos ó ingresos irinuic,ipafe3'
Camitas y relaciones de cargo Y

data de Depoitaria. Se halian
venta 2,1 la imei mita y Liwgia,-
fi del biaric uu GocLiJua, S. 1.

ilod 34 y Letrada s.

..nu9
imprenta' del DIARIO DE COiiDOI3A

Abael fiel-u:nao 34.

A los fmaestros.

• 7,

. 	.
Juzgado *PrlYtj:ea instàn-
cia del diitritci d4filzquier-

da de esta ciudad de
--Çórdoba.

El Sr. D. Rafael Pineda:Alba , juez
municipal ,de esta ciudad é in-
terino. de primera instancia -, por
.ansenei ( del propietario del (lis-
:trito de (la izquierda de la misma

su piar`f ido. •
" Hago' saber: que el dia tres

Enero prdíciriuo venidero, de once ä
'doc .e dé la mañana, en la Audien-
cia de este Juzgado, .ee sacan ä la
venitaén pública subasta las fincas
siguientes:

Una casa Sita en la calle de las
011erias de 'esta ciudad, señalada
con el número treinta y siete,
apreciada en nueve mil doscientos
cincuenta reales.
• Otra en la misma palle número
1.3iiate y siete, en ¿lodo niii tres-

cientos' diez reales.
Otra idean idern, número vein-

te,yecinco, que vide diez y seis mil
doscientos reales.

T'otra en la calle Rejas de Don
Gomez, que tiene el número uno
de la calle do :as Parras, siendo su
talo: . cuarenta y cinco mil reales.

AdomOs, seis macetas de bojes,
tres de boneteros, dos mesas, cua-
tro rinconeras, una tarima . con
su brasero, un bufete pequeño y
un sillon- de - nogal; una escribanía
de cristal, lana papelera coa sesenta
volúmenes de medicina, tres per •
chas , y,seis . sillas ele .;eas.4ito, apte-.;
ciacto todo en quinientos trece real-
les.

Ctiycs'hienes se venden, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
aprecio, para hacer pago ä lioüa
Encarna.piut . ggizaiez de lo que
le adeucial).Y.Tó‘é Garcia Delgado
en la ejecucion que contra el mismo
sigue.

Dado en iekcioba ä seis de Di-
Mubtafildi fui behbe i tots ;Säted ta
y dos.—Rafa,eleineda Alba .—Por
mandado de S. 	 Sebastian Pe-
dr.azaw5T . 	 Oft71

3bir.22.5.e.biLin;•..
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